
Solicita  Esteban  Ojeda  se
notifique  oposición  a  la
liberación del Pez Dorado
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La Paz, Baja California Sur (BCS).  El diputado Esteban Ojeda
Ramírez,  Coordinador  del  Grupo  Parlamentario  de  MORENA,
presentó, en la sesión de la diputación permanente, un Punto
de  Acuerdo  signado  por  los  integrantes  de  esa  fracción,
mediante el cual se propone que la XV legislatura de Baja
California Sur notifique al Honorable Congreso de la Unión
sobre su rotunda oposición a la pretendida reforma al Artículo
68 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, que
eventualmente pudiera concretar el Poder Legislativo Federal,
con  el  fin  de  abrir  a  la  pesca  comercial  las  especies

https://www.culcobcs.com/noticias/solicita-esteban-ojeda-se-notifique-oposicion-a-la-liberacion-del-pez-dorado/
https://www.culcobcs.com/noticias/solicita-esteban-ojeda-se-notifique-oposicion-a-la-liberacion-del-pez-dorado/
https://www.culcobcs.com/noticias/solicita-esteban-ojeda-se-notifique-oposicion-a-la-liberacion-del-pez-dorado/


reservadas para la pesca deportiva, en especial, la pesca de
la especie denominada pez dorado, dejando de ser ésta una
especie reservada a la pesca deportivo-recreativa, , informó
el Congreso de Baja California Sur.

Señaló el legislador en su propuesta que, en el caso de Baja
California Sur, la pesca deportivo-recreativa se ha convertido
a través de las últimas décadas en un importante detonante del
desarrollo  turístico,  principalmente  en  Los  Cabos,  pero
también en los municipios de La Paz, Loreto y, potencialmente,
detonante de otras regiones como Bahía Magdalena, por lo que
el  turismo  y  la  pesca  deportivo-recreativa  son  conceptos
inseparables en esta media península.

Dijo que los integrantes de la Fracción Parlamentaria del
partido MORENA en el Congreso del Estado de Baja California
Sur, están realmente preocupados por la posibilidad de que el
dorado se libere a la pesca comercial mediante la reforma a la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, pues es de



dominio público que el pasado mes de noviembre de 2019, la
diputada federal Claudia Valeria Yáñez Centeno, presentó una
iniciativa para esos efectos, concretamente, la reforma al
Artículo 68 de la Ley General en cita.

La proposición fue turnada para su análisis a la Comisión
Permanente  de  Pesca  y  Acuacultura  para  su  análisis  y
dictaminación.


